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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA

Edicto de 20 de julio de 2010, del Juzgado de Primera instancia núm. cinco de cádiz, dimanante 
de procedimiento núm. 366/2009. (PP. 3026/2012).

NiG: 1101242c20090001818.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 366/2009. Negociado: dc.
de: consorcio compensación Seguros.
contra: Ramón Ramírez Moreno.

E d i c t o 

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

En el procedimiento Juicio Verbal (250.2) 366/2009 seguido en el Juzgado de Primera instancia núm. 
cinco de cádiz a instancia del consorcio compensación Seguros contra don Ramón Ramírez Moreno, se ha 
dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENtENciA NÚM. 111/10

La lima. doña Ana María López chocarro, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instancia número cinco 
de los de cádiz, celebrando audiencia pública en el mismo día de su fecha; habiendo visto los presentes autos 
de Juicio de Verbal número 366/09 sobre indemnización de los daños y perjuicios derivados de responsabilidad 
extracontractual, promovidos a instancias del consorcio de compensación de Seguros y contra don Ramón 
Ramírez Moreno, ha dictado Sentencia en virtud de los siguientes:

F A L L o

Que estimando integramente la demanda del consorcio de compensación de Seguros contra don 
Ramón Ramírez Moreno, debo condenar y condeno a los herederos ignorados del Sr. Ramírez Moreno a 
satisfacer solidariamente a la actora la cantidad de 1.822,81 euros, con los intereses legales de dicha suma 
desde demanda y hasta pago. Las costas se imponen a la parte demandada.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma pueden interponer 
recurso de apelación, en el plazo de cinco días desde la notificación, cuyo conocimiento corresponde a la 
Audiencia Provincial de cádiz.

Así, por esta mi Sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, lo pronuncio, 
mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los herederos legales del demandado, don Ramón 
Ramírez Moreno, extiendo y firmo la presente en cádiz, a veinte de julio de dos mil diez.- El Secretario.
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